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Serán snscntore» íonosos a la Gaceta todos 
los poeblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pjMjanoo su importe los qne puedan, y supilerdo 
por los demás lo» fondo» de las respectiva* 
provinoias. 

{Real érden de 28 de Setiemhre <te 

Se declara texto oflcíal, y aatentlco el de la» 
disposiciones oflclales, cualquiera qne sea sa 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 
{««períor Decreto de iO á*. Pehrero de ÍÑ6Í.) 

to 

red 

)ria 

í s I 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA. 
DE FILIPINAS. 

Estrado de las Reales órdenes relativas al movi-
jniento de personal del ramo de Hacienda recibidas 
por el vapor-correo «Isla de Cebú,» á las cuales se 
{a puesto el cúmplape por el Excmo. Sr. Gobernador 
General con fecha 20 del actubl y se publica á con
tinuación en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
jjeal órden núm. 944 de 9 de Julio próximo pasado, 

nombrando por el turno 3.o á D. Guillermo Gullon 
y Garda, para la plaza de Oñcial 4,o de Admiois-
Iración de la Intendencia general de Hacienda. 

Oirá uúm. 945 de 9 de Juiio próximo pasado, de
clarando cesante á D. Antonio Hernando Escobar, 
del destino de Oficial 4.o Vista de la Aduana de 
Zamboanga. 

Otra núm. 946 de 9 de Julio próximo pasado, tras
ladando á D. Enrique Godino y García, para la 
jlsza de Oficial 4.o Vista de la Administración de 
la Aduana de Zamboanga. 

Olra núm. P47 de 9 de Julio próximo pasado, tras
ladando á D. Rsmon Fernandez Mariscal, para la 
plaza de Oficial 2.o Administrador de Hacienda pú
blica de Is]a de Negros Occidental. 

Otra núm. 948 de 9 de Julio próximo pasado, nom
brando per ei luruu s.o a u. vaerarao Koariguez 
Pellico, para la plaza de Oficial l.o Administrador 
de la Aduana de Iloilo. 

Otra Lúm. 949 de 9 de Julio próximo pasado, de
clarando cesante á D. Antonio García Castro, del 
destino de Oficial l.o Administrador de la Aduana 
de Iloilo. 

Otra núm. 950 de 9 de Julio próximo pasado, de
clarando cesante á D. Rafael Echevarría, del des
tino de Oficial l.o de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Otra núm. 951 de 9 de Julio próximo pasado, nom* 
brando por el turno 4.o á D. Cárlos Arizcun, para 
la plaza de Oficial l.o de Administración de la In
tendencia general de Hacienda. 

Otra rúm. 952 de 9 de Julio próximo pasado, nom-
Irando por el turro 3.o á D. Eugenio Cansino, para 
la plaza de Oficial 2 o de la Intervención general 
de la Administración del Estado de estas Islas. 

Otra núm. 953 de 9 de Julio próximo pasado, tras
ladando en comisión á D. Arturo Iznart y Osorio, 
para la plaza de Oficial 3.o de Administración de 
la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 954 de 9 de Julio próximo pssado, tras
ladando á D. Ramón Caballero, para la plaza de 
Oficial 4.o Interventor de la Administración "de Ha
cienda pública de Nueva Ecija. 

Olra núm. 955 de 7 de Julio próximo pasado, tras
ladando á D. Cárlos Rubio, para la plaza de Oficial 
l-o de Administración de Aduanas de esta Capital. 

Otra núm. 956 de 12 de Julio próximo pasado, con
firmando la permuta de sus respectivos destinos 
solicitada por D. Cipriano Carmena, Oficial 5.0 de 
la Intervención gfneral del Estado y D. Rafael 
Crame, Oficial de la propia clase Interventor de 
la Administración de Hacienda de Bataan. 

Olra núm. 968 de 17 de Julio próximo pasado, nom
brando per el turno 3.o á D. Víctor del Pan, para 

plaza de Oficial 4 o de la Administración de 
Hacienda pública de eíta Capital. 

w a núm. 969 de 7 de Julio próximo pasado, nom-
biando por el turno 4.o á D. Ramón Oraa, pa'a 
ja plaza de Oficial l.o Vista de la Administración 
de la Aduana de esta Capital. 

w a núm. 970 de 16 de Julio próximo pasado, nom
brando por el turno 3.o á D. Alberto Canseco, para 
la plaza de Oficial 2.o de Administración de la In
tendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 971 de 12 de Juo próximo pas do, apro
bando el nomb.'amiento kerino de D. Pedro Az-
nar, para la plaza de Ofi;al 4.o Interventor de 
la , AdministraciÓQ de Hackda pública de Antique. 

Otra L ú m . 972 de 12 de Julio próximo pasado, 
aprobando el nombramk.to interino de Don 
José Barroso y Arríeta, Ufa la plaza ce OScial 
5.0 de la intervención geoeral de la Administra
ción del Estado de esias Ijlas. 

Otra núm. 973 de i2 de Julio próximo pasado, apro
bando el nombramiento inteimo de D. Manuel Arias 
Scala, para la plaza de Ofcial 3 .0 Administrador 
de Hacienda pública de la Union. 
Manila, 31 de Agosto de .894.—P. O . — E l Sub

intendente, Peñaranda. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, ea funcones de Hacienda, desde 
el l.o al 15 de Junio último. 
Junio l.o Nombrando á D. Francisco Aguilar y 

Biosca, para servir interinamente la plaza de Oficial 4.o 
de la Sección de Impuestos directos de la Intenden
cia general de Hacienda. 

Id. id. Id. h D. Rafael del Val, para id. id. la 
plaza de Oficial 5,o de Ja id. id. id. 
iü.Id:aídítt l * \ k D- Alejandra ^ r p ^ ^ ^ ^ ^ ^ r i 
Casa de Menéela de esta Capital. 

Id. 2. Concediendo á D. Emilio Revilla, Jefe de 
Negociado de 2.a clase Ensayador 2.o de la Casa de 
Moneda de esta Capital, un plazo de seis meses para 
presentar los certificados de embarco y libertad de 
quintas. 

Id. id. Ante rizando en concepto de «gastos á for
malizar» la devolución á D. Miguel de Lara y 
Herrera, Jefe de Estación del Cuerpo de Comunica
ciones de las cantidades que por razón de 10 p § le 
fueron descontadas de sus indemnizaciones. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de los haberes que 
solicita D. RBmon Arrióla, Jrez de Paz de Bayombong. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de la diferencias 
de haberes que solicita D. Leopoldo Ortiz y Pí, Ofi
cial l.o de la Intervención general del Estado. 

Id. 9. Dejando sin efecto el nombramiento inte
rino de D. Pedro Aznar, para la plaza de Oficial 5.o 
Interventor de la Administración delegada de Hacienda 
de Lepante. 

Id. id. Nombrando interinamente para la plaza 
anterior á D. Antonio del Moral. 

Id. id. Confiriendo por conveniencia del servicio 
la sustitución del cargo de Oficial l.o Administrador 
de la Aduana de Iloilo á D. Miguel Medina, Jefe 
de Negociado de 2.a clase Contador de la de esta 
Capital. 

Id. id. Autorizando en concepto de «gastos á for
malizar» el abono de los haberes de navegación, 
solicitado por D. Andrés Avelino de Osma, a nom
bre de su hermano D. Vicente, Juez de 1.a ins
tancia de llocos Norte. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de las diferencias 
de sueldo reclamadas por la Comandancia general del 
Apostadero y Escuadra de Filipinas, por el quebranto 
de moneda á la dotación del crucero D. Antonio 
de Ulloa. 

Id. id. Rehabilitando á D.a Margarita Cardell 
y Torres, en el percibo de su pensión civil de 550 
pesos anuales que le fué concedida por Real órden 
núm. 698 de 13 de Agosto de 1892. 

Id. id. Id. á D.a María Isabel Gutiérrez de Cas
tro, en el id. id. Militar de 356 pesos anuales que 
le fué concedida por Real órden núm. 1236 de 22 
de Setiembre de 1884. 

Id. 12. Declarando cesante á D. Pedro Valdivia, 
en el destino de Oficial 5.o interino Guarda-almacén 

Recaudador de la Administración de Hacienda pública 
de Tayabas. 

Id. 13. Rehabilitando á Manuel Barrientes y Falla, 
en el percibo de su retiro Civil, de l ^ S pesos mea-
sueles que le fué concedido por Real órden número 
1312 de 18 de Marzo de 1881, como Carabinero del 
Resguardo de Hacienda de estas Islas. 

Id . id . Id. á Cesáreo de Jesús, ea el id. de sa 
retiro Militar, de 11'25 pesos mensuales que le fué 
concedido por Real órden núm. 1073 de 31 de Agosto 
de 1882 como Guardia Civil Veterano, de este Ejército. 

Id . 15. Nombrando á D. Manuel Zaragoza, para 
servir interiüamente la plaza de Oficial 5.0 de ia Ad
ministración de Hacienda pública principal de Manila. 

Id. id . Prorrogando el plazo de posesión de Don 
Juan González Muñiz, del destino de Oficial 5.0 In
terventor de la Adminisíración de Hacieada pública 
de Barili. 

Manila, 31 de Agosto de 1894.—E. subintendente. 
Peñaranda. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el l.o ai 15 de Ju
nio último que se pubiiea en la «Gaceta,» con arreglo 
á lo mandado en decreto de 28 de Oclubre de 1869. 
Junio l.o Aprobando la fianza de D Tomás Pelayo. 

traeí- en el aesempeno ael destino de Jete de Ne
gociado de 1.a clase Administrüdor de Hacienda 
pública principal de esta provincia. 

Id. id. Id. id. de D. Manuel Arias Scala, para 
id. id. id. en el id. id. de Oficial 3.o Administrador 
de Hacienda pública de la Union 

Id. id. Id. id. de D. Rudesindo Fernandez Cuer
vo, para id. id. id. en el id. id. de Oficial l.o Ad
ministrador de Hacienda pública de Samar. 

Id. id. Id. id. de D. «Manuel Aranda y Mena, 
para id. id. id. en el id. id. de Oficial l.o Adminis
trador de Hacienda pública de Capiz. 

Id. id. Declarando terminado el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Ca-
lamianes, cancelándose el contrato privado y devo
lución al contratista D. Juan Vaeldonia, la fianza cons
tituida por el mismo como garantía de la expresada 
contrata. 

Id. id. Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Hacienda de Joló y Cattabato 
de pfs. 1500 y pfs. 2500 respectivamente para cubrir 
las atenciones del Hospital Militar de dichos puntos; 
asi como también los gastos que origioen dichas 
remesas. 

Id. 2. Disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Juan Molina, Aspirante 2.o de Hacienda destinado 
h la Sección de Impuestos directos y D. Cárlos Labora, 
Aspirante de igual clase de la Sección facultativa de 
la Administración de la Aduana de esta Capital. 

Id. 4. Id. que por la Administración de Hacienda 
pública de Nueva Ecija y en concepto de «Remesas» 
á la Tesorería Central, se abonen á D. Cárlos Tes-
tor, los haberes devengados y no percibidos por el 
mismo, como Oficial 2.o que fué de este Centro directivo. 

Id. 5. Id. que por la Tesorería Central y en con
cepto de «Remesas» á la Administración de Hacienda 
pública de Batanga?, se abonen á D. Bruno Fariña 
y Talens, los haberes devengados y no percibidos por 
el mismo como Juez de 1.a instancia de Lipa. 

Id. id. Concediendo h D.a Sofía Rodríguez Berriz, 
viuda de D. Leopoldo Aranjo Martin, Juez de 1.a ins
tancia que fué de Capiz, el abono de pesaje para 
regresar á la Península por cuenta del Estado. 

Id. 6. Disponiendo se levante la multa de pfs. 542'54 
impuesta por la Aduana de esta Capital á los Sres. Ho-
Uiday Wisse y comp.8 consignatarios de 13 cajas de 
tejidos declarado como estampado de algodón en la 
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nota declaratoria núm. 10741 del vapor «San Igna
cio de Loyola,» en 25 de Agosto de 1893 y que dicha 
Aduana de conformidad con el vista que fracticó el des
pacho, clasificó dichas mercancias como tejido diáfano. 

Id. 6. Declarando k D. Roberto Kith y Rodrí
guez, con derecho para percibir el tanto por ciento 
de premios de recaudación de cédulas personales, rea» 
¡izadas durante el tiempo que interino el Gobierno 
Civil de la provincia de la Union. 

Id. 7. Adjudicando á los Sres. Chofré y comp.a el 
servicio de impresión y encuademación de 1250 libros 
de patentes y de recibos de la contribución industrial 
en el tipo señalado de pfs. 1190. 

Id. id. Disponiendo que se adquiera del Banco Es 
pañol Filipino, al cambio de dos chelines cinco peni
ques por peso fuerte el giro íntegro por telégrafo 
sobre Londres á la orden del Sr. Presidente de la Co
misión de Marina en aquel punto por valor de pfs. 5555 
ó sea pfs. 27.775 para atender el pago de la adqui
sición del carbón en dicha Capital. 

Id. id. Id. de la Agencia del Chartered Bank 
of India Australia & China, con el beneficio de 
14.3i4 p § para el Tesoro el giro de íntegro por 
telégrafo sobre Hong-kong á la orden del Sr. Inter
ventor de la Comunicación de Marina, en aquella 
Capital por valor de pfs. 17.500 pagadero en plata 
mexicana para atender el pago del í .er plazo del 
Cañonero que se está construyendo en aquel punto. 

Id. 8. Id. que por la Tesorería Central y en con
cepto de «Remesas» á la Administración de Hacienda 
pública de Islas Marianas, se abonen á D. José Ca-
irasco y Reyes, los haberes devengados por el mismo 
como Secretario que fué del Gobierno P. M. de aque
llas Islas. 

l á . 9. Id. que por la Administración de Hacienda 
pública de Mindoro y en concepto de «Remesas» se 
ie abonen los haberes devengados por D. José Montes 
Regüeiferos, como Oficial 5.o Interventor que fué de 
la Subdelegación de Hacienda de Balabac. 

Id. id. Aprobando la fianza de D. José Cortés 
Domínguez, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del cargo de Administrador 
Depositario del Distrito de .Romblon, |como Coman
dante P. M. del mismo. 

Id. id. Disponiendo que se adquiera del Banco 
Español Filipino, al cambio de 2 chelines 5 3(4 pe
niques por peso fuerte el giro líquido sobre 
Lóndres á la órden del Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, de los pfs. 15.103'25 para satisfacer por la 
Ordenación y Caja de aquel Ministerio los haberes de 
individuos de clases pasivas residentes en la Penín
sula pertenecientes al mes de Julio próximo, asigna-

nes establecidas por vanos funcionarios de este Ar
chipiélago k favor de sus familias y el importe lí
quido del suaido personal del difunto D. Francisco 
Vila y.Goire, Juez de 1.a instancia que fué de la 
Pampanga. 

Id. 11. Revocando la designación de cuota hecha 
por U Administración de Hacienda de Albay, y de
clarando que los Sres. Gando Hermanos, para ejer» 
cer las industrias declaradas en 17 de Enero último, 
deben pagar la patente núm. 10 de la tarifa 2.a qua 
es la más alta de las ejercidas por los mismos. 

Id. 12. Aprobando la fianza de D. Juan Herrera 
Viana, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño dei cargo de Oficial 2 o 
Administrador de Hacienda pública de Tayabas. 

Id. id. Disponiendo que por la Administración de 
Hacienda pública de ambos Camarines|y en concepto de 
Remesas á la Tesorería Central se abonen los haberes de 
navegación devengados y no percibidos por D. Vicente 
del Castillo Saiz de Lara, Jefe de Negociado de 3.a clase 
Secretario del Gobierno Civil de aquella provincia. 

Id. id. Id. que por la Tesorería general y en 
concepto de Remesas á la Administración de Ha
cienda pública de Nueva Ecija, se abonen á D. Luis 
de Ja Torre y Villanueva, los haberes devendados 
por el mismo como Gobernador Civil de aquella 
provincia. 

Id. 13. Resolviendo que el documento impuesto 
al Magistrado suplente D. Elias Martínez Nubla, 
para reintegrar al Estado de ios haberes devengados 
por el nuevo Magistrado de la Audiencia de Ma
nila D. Tomás Valls y Rodríguez, se limite al im
porte de la última paya que se le haga acreditada 
y si esta no bastare para el fin indicado, se aplique 
la diferencia al artículo único pasajes y haberes de 
navegación del capítulo 11 de la Sección I . a del 
presupuesto de gasto urgente. 

Id. id. Disponiendo que D. Jacobo Guijarro, Jefe 
de Negociado de 1.a clase de este Centro directivo 
que presta sus servicios en Ja Inspección general de 
Hacienda, p ise á continuarlos, hasta nueva órden en 
;.a Sección de Impuestos directos. 

Id. id. Accediendo á lo solicitado por el Sr. Angel 
Beuza por los Dolores, habilitado para! el cobro del 
Sanctorum asignado á las Parroquias que administran 
los PP. Agustinos Descalsos en el Distrito de Mi-
samis, para que se exima del descuento de 10 p § 

sobre haberes, que disue el art. 5.° del Real De
creto de 19 de Mayo 1893. 

Id. 13. Aprobando adjudicación definitiva del 
servicio de arriendo des fumaderos de anfión de la 
provincia de Bataan ¿«vor de D. Juan Verzosa, 
en la cantidad de pfs. O^'SO en el trienio de su 
duración. 

Id. 14. Disponiendo ne no ha lugar á la multa 
impuesta k los Sres. Holay Wisse y comp/ Consig
natarios de una partidale pañuelos blancos decla
rados por los mismos cno tejido tupido de 29 hilos 
aforabie por la partida H B del arancel en la nota 
núm. 9.635 del vapor sla de Mindanao y que el 
vista aforó como tejidoliáfano. 

Id. id. Autorizando s remesas de fondos á las 
Administraciones |de Hiieada de Cottabato, Zam-
boanga, Carolinas' Orieal y Carolinas Occidental de 
pfs. 3.230 pfs. 4000 pfs 1800 y pfs. 728 respectiva
mente para cubrir las atnciones del ramo de guerra 
en dichos puntos; así ano también los gastos que 
originen diclins remesas 

Id. 15. Aprobando ] fianza de D. Ramón San-
juan y Cásasela, para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desempeño del destino 
de Oficial 3 .0 Administrdor de Hacienda publica de 
Surigao. 

Manila, 31 de Agosto le 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

DIRECCION G E N E R A D E ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFÍGENCR. Y S A N I D A D . 

Vacante definitiva la plaza de Médico Titular de 
la provincia de Manila, dotada con el sueldo anual 
de S 1.000 $, y debiendo proveerse por concurso 
cerrado en esta Capital entre Médicos Titulares pro
pietarios, el Excmo. Si. Gobernador General, ha te
nido á bien disponer a apertura del concurso al 
efecto concediendo el pkzo de sesenta dias, para que 
los aspirantes á dicha )laza presenten sus instancias 
acompañadas de los documentos que justifiquen sus 
méritos y servicios ei la Inspección general del 
ramo. 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 31 de Agosta de 1894.—A. Avilés. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

servicio ae ta piaza jmra o't wia ü rjnwcWSbrp VÍ« IOÍJ^. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel del núm. 72, Don Fernando 
López Beaubé.—Imaginaria, otro de Artillería, D. José 
Diaz Várela.—Hospital y provisiones Artillería, l.er Ca
pitán.—Vigilancia de á pié, Artilleiía, l.er Teniente. 
—Paseo de Artillería.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

Anuncios oficiales. 
Servicio de guardia délos Sres. Jueces de 1.a instan

cia de esta Capital en todo el entrante mes de 
Setiembre próximo. 

Guardias del mes de Setiembre. 

Intramuros 

Tondo. . 

Quiapo. . 

Binondo. 

•21 

2 2 

•i?. 

Ú 

m 

•26 

•27 

28 

29 

30 

Nota:—Las guardias en los dias no festivos principia
rán k las doce del dia hasta las ocho de la mañana 
siguiente y en los festivos tendrán lugar desde las 
ocho de la mañana y terminarán á la misma hora 
del siguiente dia. 

Quiapo, 31 de Agosto de 1894.—El Decano, Pozas 
y Langre. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . G-UDAD D E M A N I L i . 

Correspondiendo á los Sres. Tenientes Alcaldes, 
la revisión de las fées de vida de los pensionistas 
del Estado, que residan en sus respectivos distritos, 
se hace público por medio de la prensa periódica 
de esta Capital y de orden del Sr. Alcalde de la 
misma, para que llegue íi noticia de los interesados, 
quienes k partir del presente mes, deberán presentar 

sus referidas fées de vida á dichos Sres. TetugJ 
Alcaldes, para la mencionada revisióru 

Manila, 29 de Agosto de 1894.—Bernardino Mai^ 
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SOCIEDAD D E LOS TELEFONOS D E MANILA. 
Balance del mes de Agosto de 1894. 

ACTIVO. 
Red telefónica $ 
Fianza al Estado » 
Mobiliario » 
Almacén. . » 
Caja . » 
Deudores y acreedores » 
Títulos en depósito, necesario. . . » 
Caja de Depósitos, al interés del 5 p § 

anual » 

e.ooo'oo 
l.STS'Sl 
6.205'64 

10.645'1? 
2.077í18 
9.400' 

no 

5 OOO'fl 
167.031l7i 

PASIVO. 
Capital social, no amortizado. . . . g 134.000!( 
Acciones amortizadas * 6.000'( 
Fondo de reserva » 4.089'í 
Depositantes de títulos, en depósito ne

cesario » 9.400<(] 
Beneficios pendientes, del 1893. . . » 34<2? 
Explotación » i 3.508^3 

S 167.031^ 
Manila, 31 de Agosto de 1894.—El Contador, Ju

lián Serrano.—V.0 B.0—El Director, Evaristo Batlle 

Don Francisco García y Gutiérrez, Teniente de Na» 
vio de la Armada, Ayudante de la Capitanía 
puerto y Fiscal de una sumaria. 
Debiendo venderse en pública subasta, 5 bultos 

de abacá afectos á la sumaria nüm. 2703 por hurto, 
que instruyo, he dispuesto que aquel acto tenga lu
gar en esta Capitanía del Puerto á las 10 de la m*' 
ñaña del dia 30 del actual 

Y lo anunció en el diario oficial á fin de quell6' 
gue k conocimiento de los que quieran tomar parte 
en ella. 

Manila, 22 de Agosto de 1894.—Francisco García 
Gutiérrez—Por su mandato, Julio Domínguez. 
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JÜNTA PROVINCIAL DE A L B A Y . 
Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

M acordó, que la plaza de Seretario de la misma, 
da coa el haber anual de mil quinientos pesos, 
irovea por medio de concurso dándose, para so-
irla, un plazo de treinta dias, á contar desde la 
jen que se publique el anuncio en la Gaceta 
mila. 
os que aspiren al desempeño de dicha plaza, de-
Q dirigir sus instancias documentadas, al Gober-

gtgD T Civil Presidente de la Junta, haciendo constar 
JIQO bremos sig-uientes: 
{íijj ir españoles; mayores de 25 años; estar en el 

• 0 goce de sus derechos civiles; sus servicios al 
IJ10! la provincia ó el Municipio, con declaración 
w haber sido objeto de expediente administra-
i»1 ^ber sido procesados judicialmente; y los 
os académicos con que se hallen investidos. 
J i s t a de las instancias presentadas, la Junta ele-
¿ (lue,acre(iite mayor aptitud y servicios y el 
2 quedará sujeto á las Leyes generales de los 
^anos del Estado y á los Reglamentos esps-
haT7̂ otes ̂  (íue en 0̂ suce8ivo se redacten. 

i» de Julio de 1894.—El Secretario acci-
ei. Florencio Magdaraog. .4 

CGI0N G E N E R A L DE ADMINIST CIVILRACION 
^ DE L A S I S U S F I L I P I N A S . 

ssta fifu* ̂  ̂ tlü0- Sr. Director general por acuerdo 
ie Setf l tenido á bien disponer, que el dia 
í se l6̂ 1"6 Próximo venidero á las diez de su ma-
ccióü t e aQte la Juilta de Almonedas de esta 
ia de ^en.eral y en la subalterna de la pro-
Qdar ÜQ lteí subasta pública y simultánea para 
«le pg Ĵ UQ trienio el arbitrio de sello y resé-
611 proe- yvI?e(iidas ^ dicha provincia, bajo el 

îeten S10n asceQdente de nuevecientos no-
^ or>n * <:!S5 noventa y siete céntimos (pfs. 997*97) 

en 
la 

ônes J6/1,. ra Y estricta sujeción al pliego de 
?sPoiidiPnf c1ado en la Gaceta de Manila núm. 86 
f1* subaí dia28 de Marzo de 1894 • 
Cos del 1 tenáTk ^g'ar en el salón de actos 

j^P^sado Centro Directivo, sito en la 

^orion Cal16 del Arzobispo, esquina á la 
Qes en Intramuros, á las diez en punto 

del citado dia. Los que deseeroptar en la referida 
subasta podrán presentar sus p)posiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompaando precisamente por 
separado el documento de garaaa correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894—Si Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Slier. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Directo general, por acuerde 
de este fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
17 de Setiembre próximo venider á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta d Almonedas de esta 
Dirección general y en la subaltena de la provincia de 
Capiz. subasta pública y simultáea para arrendar por 
un trienio el arbitrio de sello y rsello de pesas y me
didas del 3.er grupo de dichi pr.vincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de docientos quince pesos, 
cincuenta y cuatro céntimos (pfs.215'54) anuales, con 
entera y estricta sujeción al jiego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manilanixm. 148 correspon
diente al dia 15 de Noviembre d; 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro diredvo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director g-eneral por acuerdo 
de esta freha, ha tenido á bien lisponer que el dia 
27 de Setiembre próximo veniderc á las diez de su 
mañana, se celeDre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la suimlterna de la pro
vincia de Cavite, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuísto de carruajes, 
carros y cabalios del l.er grupo d3 dichü provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de setecientos 
treinta y tres pesos, cincuenta y nueve céntimos 
(pfs. 733í59) anuales, con entera 7 estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma
nila núm. 440 correspondiente al dia 23 de Abril 
de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
púqlicos del expresado Centro Dinctivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar aua proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamedte por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalcerna de la pro
vincia de Bitangas, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos ie dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de siete mil setenta y dos 
pesos, setenta y cinco céntimos (pfs. 7.072-75) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta d.e Manila núm. 100 
correspondiente al dia 11 de Abril de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
cassi núm. 1 de la calle del Arzob spo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Agosto de 1894.—-El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director genera!, por acuerdo de esta 
fech-i, ha teni lo ábien disponer que el dia 27 de S 'tiembre próximo 
venidero, á las diez de su mañan-.», se celebre ante laSJuata de 
Almonedas ie esta Dirección genpral, y t n la snbalternad^ ia pro
vincia de Bitanga?, subasta pública y simultánea pira arren
dar por un trienio, el servicio ael juego de gallos del pueblo de 
Tuy da dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de'mil treinta y nueve pesos, catorce céntimos (S K.'SJ'U) en 
ei trienio con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos públicos del ex
presado Centro directivo, sito en la casa núm 1 de la calle del Ar
zobispo, fsquina á la plaza d^ Morlones (Intramuros), a 1*8 diez en 
panto deleitado dia. Los que deseen optará Ja subasta podrán pre
sentar sus pr.iposieiones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección de Gober
nación, Ricardo Soder. 
Pliego de condiciones que forma esta Dirección general, par? 

sacar á subasta púb ica y simultánea ante la junta de A l 
monedas de la misma y nn ia subalterna de Bataogae, el arriendo 
del juego de gallos del pueb'o de Tuy de dicha provincia, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la con
tratación de servicios públicos. 

Obligscíonea de ia Dirección general 
!.• 8e «rrianda en pública almoneda el servicio del juego der 

gallos del pueblo de Tuy de la provincia de Bataagas, baja 
el tipo en progresión asoendeate de mil treinta y nueve pesos y 
catorce céntimos. 

2.* L» duración de la contrata será de tres anos que em-
petarím á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Administra
ción Civil, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que a anterior contrata hubiere ter
minado. Si la notificacióo dei referido acaerdo la corurata na 
hubiere terminado, la posesión del nuevo con rausta será forzo
samente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

8* En el caso de disponer S. M. la supresióa ae e«te servicio^ 
ia Dirección general se reserva el derecho le rescindir el ar
riendo, prério aviso al centralista, con medio aüo de anticipación-

Obligaciones del Contratista. 
4.* Introducir en la Tesorería Central ó en el Gobierno Civil ú& 

la provincia de Salangas, por meses anticipados, el im
porte de la contrata. E l primer ingreso tendrá afecto el mis mo d ia 
ea que haya de posesionarse el Con.ratieta, y los sucesivos in
gresos indefecfcibiemeato en ©1 mismo dia en que vence el anterior. 

5 a Se garantisará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por tOO del importe total del servicio que debe prestarse, e » 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

Cuando por Incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á repoaerla inmediatamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y cos 
lo3 efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

I . * Bl contratista no tendrá derecho á que se le otorgue pet 
la Administración ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes., hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se ie 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este ña. 

8. ' La construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al {¿ano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorcionado y las COL— 
dicíones do capacidad, ventílacióa, decencia y demás iadiF-
pensables. 

9 . * E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de e 
poblactóa ó á distancia que no exceda de doscientas bracas de 
la Iglesia ó -Gasa Tribunal, pero de ningua modo en sitios»» -
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quíeií* 
podrá coBcederío ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádlo. 

10. Bl asentista cobrará seis céatlmos y dos octavos da pos* 
Caerte por la entrada de ia primera puerta, y otros sais céa
tlmos y dos octavos en la segunda. 

I I . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octanos de pese fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en loa dtas 
siguientes: 

L* Todos los domingoB del afio. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con usa 2 . « 

cruz. 
I . » 

5 / 6; 
7. 

Bl lunes ymártes de carnestolendas. 
E l tercer día ae cada una ue las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono do cada pueblst 
E n los dias y eanapleaiios de SS. MM. y AA. 
Bn las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número do dias que conceda la Dirección general. 
1S. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.* de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los puebles en que no luna 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente "al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estoscasos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y? 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificársela fiesta, 
á la Dirección general de Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provlEcia. 

Tan luego los Gobernadores de las proviucias de Luzon reciban ist. 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los B I L 
CG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro direcúvo el incidente formado al efecta. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Miudauao que 
no tienen levantada gallera en ei pueblo "donde se celébrala 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ua de verificarse la fiesta, al Gobernador de las. 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda-
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, er.cepto en loa do
mingos de cuaresma qne deberún cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Iga-aimente se hará esta 
trasferancia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS- ÜM. y AA. caigau, en 
Domingo ó fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de ios dias que se determinan eu el art. 12 coa 
la aclaración del anterior, y en las harás designadas en el 14; 
ae prohibe abrir galleras ni jugar galios en unigua otro del ano 
ao siendo permitido al aseatisti, subarrendadores ni particula
res solicitir permiso eítraordínario para verlflíarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únieos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
7 horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18- Ciando el contratista realice, los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que coa 
este docufliento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1831, aprobado por Real -órdea 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no ae hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Seráu de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión da la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminacicTn de su. 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidiides estipuladas. 
SI muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sos resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo la» mismas condiciones-
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pneaa exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades oue contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 1*-

escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den-
i tro del término fijado ea la condición 20, se tendrá jpor rescin-
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dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre qne 
« B t a declaración tenga Ingar, se celebrará un nueTo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
•áél primero al segundo y satislaciendo á la Administración los 
peijnicio que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
«e lea secuestrarán los bienes baeta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propoiicion alguna 
admisible, se hará el servicio por administración a perjuicio de i 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri-

Kor haber cocstituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de Bataneas, 
la cantidad de cincnenta y un pesos y noventa y cinco cén-
limos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en 
el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 

justifique á la proposición. 
2b. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 

domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 
26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 

*ns respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.*, firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. Ai pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

v8. No se admitirá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del articulo l.o 
que es el del tipo en progres"óa ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Director general de Administración 

ivil de ettas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
Jas que se susciten en cnanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato, pudier.do apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que seas 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér-
3DDÍno que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas 
«djudic&ndose al qne mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las píoposicio-
aies mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
aaenor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Direccón general de Ad
ministración civil y con la aplicac 6n oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará nasta tanto qne 
«e apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Dirección general. Los dercás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

82. Ista subasta no será aprobad* por la Dirección general de 
Administiao ón civil hasta que se reciba el eipediente déla que 
deba ceiebraise en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
ÍL cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los eelSores qne ettepusieren la Junta. 

Si jor cualquier, motivo intentase el contratista la rescición 
del contrato, no le reie-vará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligEciones contraídas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lu^ar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Dirección general de Administración civil la escritura de 
•fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de Ja provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado. p»ra la exteneíón del título que 

Je corresponde, 
Ko se admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escribano de 

Gobierno anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los Eicltadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso S.» del art. 3.» del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la iníeudenoia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila. 27 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección de Gober
nación, Ricardo Solier, 

MODELO DB PBOPOSIOIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo 
por léimlEO de tres años el arriendo del Juego de gallos 
del pueblo ce Tuy de la provimu de Batangas, per la can
tidad de . . . . petos . . céntimos y con entera sujeción al pliego 
úe condiciones puesto de manifiesto 

Ac(n,pina tor separado el documento que acredita haber 
in puesto en la Ceja de Depósitos la cantided de cincuenta y 
un f esos, ncvenia y cinco cénllmcs^ importe del cinco por 
ciento que exjresa la cendicón 24 del referido pliego. 

Manila, . . . de de 189 

Den feguedo I^aae de Jas Po2as y Lsngre, Juez de 
l a inflaneia de Quiapo y Decano de los de esta 

CapitaL 
Per el presente cito, Ijairo y emplazo al chino 

ansente Ang-Tco á Argr-Cachao, natmal de Chinean, 
\eciro de Ja calle de Mercado, de 19 años de edad, 
de estado soltero, de oficio tendero de cigarrillos, 
para que tn el ternaiBo de 30 dias, contados desde 
el siguiesle al de )a jullicacióu de este edicto en la 
^Gaceta oficial de Mani'a^ se presente en este Juz^ 
gado ó en !a (árcel pthliea de esta proviccia, al ob
jeto de respender á los cargos que contra t i mismo 
resulten fu la carsa l ú m . 5607 que instruyo por 
falsificación, apeicib éndole á su vez que de EO ve-

TÍficailo asi será declarado rebelde á los llamamientos 
judiciales, parámriole en consecuencia los perjuicios á 
que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás au-
toridudes y agettes de justicia procedan á la apre-
iension y captura del Uomado por este edicto quien 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1.a instancia del 
Distrito de Quiapo á 30 de Agosto de 1894.—Isaac 
de las Pozas y Landre.—Ante mí, Eustaquio V. de 

Mendoza, 

Por providencia el Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo,lictada en la causa núm. 5255 
que se signe contnLeocadio Alva por estafa, se cita, 
llama y emplaza á3s testigos chinos So-Tiaco, Ton-
Chiaco y LaD-Aogoque vivían en la fonda de Macao, 
que hay en la piaa del arrabal de Sta. Cruz, para 
que en el término de 9 dias, contados desde el si 
guíenle al de la pblicación del presente edicto en 

la «Gaceta oficial e Manila,» se presenten en este 
Juzgado á los efecto oportunos en la expresada causa, 
b»jo apercibimiento de que de no hacerlo asi dentro 
de dicho término, 3 pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lujar. 

Dado en Manilay Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 30 de Agosto de 1894.—Plácido 
del Bárrio. 

Don Paulino Barrcechea y Montegui, Juez de 1.a 
instancia en proiedad del Juzgado de esta pro
vincia de la Laguna, que de estar en jleño ejer
cicio de sus fumone?, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presen^, cito, llamo y emplazo_ á los 
procesados ausente Francisco Bulsjsn, Dionisio Ana-
nias y Abdon Chisss, naturales y vecinos del pue
blo de San Pablo, i residentes en los bErrios de San 
Cristóbal y de S¿to Niño de dicho pueblo, para 
que en el térmico de 15 dias á contar desde la pu
blicación del preseite edicto se presemen á este_ Juz
gado ó en ia drcel pública de esta provincia, á 
contestar á les ca^os que contra los mismos resul
tan de la causa mm. 7383, que se le sigue por el 
delito de homicidi», pues de hacerlo así les oiré y 
administraré justeia y de lo contrario sustancia-é 
dicha causa, en l | ausencia y rebeldía de los mis
mos. 

Dado en Santa Cruz, hoy 27 de Agosto de 1894. 
— Paulino Barrenahea.—Por mandado de su Sría , 
Marcos de Lara Santcs. 

Don Faustino He-rero y Rpgidor, Juez de 1.a ins
tancia en propiedad de Dumaguete, Costa Oriental 
de Isla de Neg-os, que de serio y estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones judiciales, en infrascrito 
Escribano: da íé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Blás Asentista, cuyas circunstancias 
personales constan en la adjunta requisitoria; para 
que en el términ¡) de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparesca á cgte Juzgado (S P.n la cárcel pública de 
esta Cabecfra, para contestar los cargos que le re
sultan en la causa núm. 369 por robo, pues de hacerlo 
así !e oiié y guirdaré justicia ó de lo contrario, le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 4 de Julio de 1894.—Faustino 
Herrero.—Por mandado de su Sría., José F . de la 
Peña. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Damián Salvación, indio, soltero, de 35 años 
de edad, natural de Amblan y vecino del pueblo de 
Sibulan de esta provincia, de estatura b»ja, cuerpo 
robusto, pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, 
nariz chata y color blanquizco; para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á centestar los cargos que le re
sultan en la causa núm. sobre tentativa de vio
lación y amenaza, pues de hacerlo asi, le oiré y ad 
ministraré justicia ó de lo contrario le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 8 de Agosto de 1894.—Faus
tino Herrero.—Por mandado de Sría., José F . dé la 

Peña. 

Don Gaspar Fcnt y Segui, Juez de Paz de esta Cabe
cera é interino de primera instancia de este Dis
trito judicial de Nueva Ecija, por sustitución re
glamentaria. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la ofen
dida ausente Josela García, vecino que fué del barrio 
de San Nicclás, del pueblo de Gspán de este distrito 
judicial, para que en el téimino de nueve dias, con
tados desde la insereión de este edicto en la «Ga
ceta oficial,» se presente en este Juzgado á declarar 
en la csusa núm. 5613 contra Vicente Constantino 
por rapto, y de no hacerlo así se le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 29 de Agosto de 1894.—Gas
par Font.—Ante mi, Francisco Villarias. 

Don José María de Laredo y Ordoño^ Juez de Paz 
en propiedad é interino de 1.a instancia del dis
trito de Binondo, por sustitución reglamentaria yo 
el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los pro

cesados ausentes Juan Castillo, Mario Gim 
Tongco, Chin-Chaco, Ang Janeo, Sy-Toco y¿ 
para que en el término de treinta dias, contad' 
la publicación de este edicto, se presenten ¿ i 
gado, para ser notificados del auto en el q^* 
breseía provisionalmente la causa que se les 
en este Ju?gado núm. 7490 por lesiones, apeJ 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á de 
de 1894 —José María de Laredo y Ordeno J 
mi, Agapito Oloriz. 

0| 
Don José Cortés y Domínguez, Gobernador i 

Militar del distrito de Romblón, en func; 
Juez de 1.a instancia del mismo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
Márccs García y al chino Angel Yap-Vezal 
dos ausentes en la causa que se siguió en'J 
gado de Capiz, con ei núm. 3756 contra \ 
Hagan y otros por robo en cuadrilla con k 
atentado á los agentes de la autoridad dej 
ilegal y allanamiento de morada, para que 
del término de 30 dias, comparezcan ante es 
gado á ser notificados de la sentencia ejecuta 
caida en la espresada causa, bajo apercibiiDi& 
que en otro caso, les parado el peijuicio 
hiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Romblon á 10 de AgJ 
1894.—José Cortés.—Por mandado de su Sria, 
nelio Madrigal, Fernando Dayot. 

Por providencia del Sr, Juez de primera ÍQI 
de esta provincia de Pangasinan, se cita, Hj 
emplaza al procesado ausente Daimacio Favoi 
dio, natural de S. Tiago. provincia de lloco 
y vecino de Bayambang de esta, del barangi 
D* Juan Fajardo, núm. 15, rasado, jornalei 
años de edad, con instrucción, de estatura 
cuerpo id., pelo, cejas y ojos negros, nariz i, 
lada, frente ancha, color moreno, cara larga, 
un lunar en la cara del lado derecho de la 
é hijo legítimo de Cosme y de Antera Alejandn 
que en el término de 30 dias, contados de 
siguiente dia de la publicación del preseDte 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezci 
este Juzgado ó en las cárceles de esta Cal 
para contestar les cargos que resultan en la 
núm. 11978, seguida de oficio por tentativa de 
contra el mismo y otro, apercibido que de i 
riíicarlo, se le declarará rebelde y contumaz,; 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere l i i | 
entendiéndose con los Estrados del Juzgado laj 
riores diligencias que se practicaren respecto alii 

Lingayen á 25 de Agosto de 1894.-SM 
Guevara. 

Por providencia dictada por el Señor Juez 
mera instancia de esta provincia, dictada en 1¡ 
núm. 9363 seguido de oficio por hurto, 
Fausto Malong, se cita, llama y emplaza dicho 
sado Fausto Malong, (a) Bocolan, indio, n\ 
vecino de San Carlos, del barangay de D. 
Díaz, soltero, de 33 años de edad, jornalei 
estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas y oj 
groa, cara ovalada, nariz y boca regulare?, 
lampiña, color moreno, con viruelas en la NJ 
hijo de Ambrosio y de Potenciana Sabangan 
funtos, para que por el término de 30 di^ 
dos desde el siguiente dia de la publicacü 
presente edicto, en la «Gaceta oficial dejM» 
comparezca ante este Juzgado ó en las 
esta Cbbecera, para contestar los cargos que 
tan en la citada causa, apercibido que de ni 
ficar1© se le declarará rebelde y contumaz, P8" 
los perjuicios que en derecho hubiere lugaf, 
tendiéndose con los Estrados del Juzgado, 83 
riores diligencias que se practicaren respecto ^ 

Lingayen, 25 de Agosto de 1894.—Santiago 
vara. 
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Por el presente y en virtud de lo m̂ n1 
el Sr. Juez de L a instancia de esta Pr0V1JÍj 
providencia dictada en la causa núm. 131 seo 
oficio por incendio, se cita, llama y emplaza3. 
So-Gueco, vecino de Dagupan de esta proviij ^ 
que en el término de 9 días á contar destie 
tima publicación de este edicto en la *̂ a,cejfl¡ 
de Manila,» se presente en este Juzgado a ^ 
en la mencionada causa, apercibido que ^ 
cerlo, le pararán los perjuicios consigui611 j 

Lingayen á 27 de Agosto de 1894,—Sant^ 
vara. 

IMP. DE RAMÍREZ Y CMP.1—MAGALLANES, 
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